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SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

En Lima, a los l l días del mes de octubre de 2002, reunido el Tribunal 
Constitucional en sesión de Pleno Jurisdiccional, con la asistencia de los seilores 
Magistrados Rey Terry, Presidente; Revoredo Marsano, Vicepresidenta; Alva Orlandini, 
BardeJli Lartirigoyen, Gonzales Ojeda y Garcia Toma, pronuncia la siguiente sentencia. 

ASUNTO 

Recurso extraordinario interpuesto por don Alex Ricardo Cel11a León contra la 
sentencia de la Sala de Derecho Público de la C0I1e Superior de Justicia de Lima, de fojas 
117, su fecha 3 de seti embre de 200 1, que, declaró infundada la acción de amparo de autos . 

ANTECEDENTES 

El recurrente, con fecha 30 de octubre de 2000, interpone acción de amparo contra 
la Empresa Nacional de Puertos S.A. Sostiene que desempellaba el cargo de Auxiliar 

perativo l desde el 16 de julio de 1980 en la empresa demandada hasta el 27 de setiembre 
e 2000, fecha en que, en forma unil ateral y arbitraria, la emplazada decide extinguir el 
ínculo laboral según la Carta N. O 241 0-2000-ENAPUSN/SGCA/GAPER TPC, donde se 

precisa que había cometido falta grave; no obstante, la empresa no cumplió con otorgarle 
un plazo de se is días para ejercer por escrito su derecho de defensa contra los cargos que le 
f0l111ulaban , procedimiento prescrito en el artícu lo 31 ° del Decreto Supremo N° 03-97-TR; 
en consecuencia, solicita que se oeje sin efecto el despido arbitrario efectuado mediante la 
referida carta notarial y se le reponga en su centro de trabajo. 

La emplazada propone la excepción de incompetencia y mani fiesta que, en el 
pre nte caso, siendo materia de cuestionamjento judicial el derecho del actor a su 
r osición laboral como consecuencia de un supuesto despido arbitrario , existe una vía 

rdinaria para tutelar el derecho pretendiclamente conculcado por ENAPU, esto es, la Ley 
N.O 26636 (Ley Procesal de Trabajo) . 

El Primer JuzgaJo Corpo rativo Transitorio Especializado en Derecho Público de 
Lima, a fojas 83 , con l'echa 20 de marzo de 2001, declaró infundada la acción de amparo, r es~o prinCIpalmente, que el demandante tuvo oportunidad para ejercer su derecho de 
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defensa y al no reali 7.ar sus descargos respectivos, no se advierte trasgres ión constitucional 
al debido proceso. 

La recurrida confirmó la apelada , por estimar que el rec lamo del demandante exige 
una etapa probatori a ajena a las acciones ele garantía. 

FUNDAMENTOS 

l. En primer término, la excepci ón de incompetenci a propuesta por la emplazada no 
resulta amparabl e. por cuanto de los hechos materia de la demanda se ap recia una 
supuesta n tlnerac ión a derechos co nstitucionales que legitiman la actuación de los 
Magistrados constitucionales avocados a esta causa. 

2. Efectuado el análi sis de las cuestiones de fondo que contiene la presente demanda, debe 
precisarse las siguientes consideraciones: a) la empresa emplazada envió al recurrente 
la Carta N. o 2217-2000-ENAPUSA/SGCAlGAPER TPC a fin de que presente en un 
plazo e tres días sus descargos respecto a los hechos ocun'idos el 24 de agosto de 
200 , por una supues ta agres ión a una servidora de la empresa; b) ha quedado 

ditado a fojas 7 que el demandante efectuó ante la empresa los descargos 
laci onados con el incidente labo ral acaecido el 24 de agosto de 2000. como se 

desprende de la Carta N.O 2303-2000-ENAPU S.A/SGCA/GAPER TPC; más aún, la 
empresa, tras reconocer que el plazo otorgado para la presentación de sus descargos no 
era el estipul ado en el artículo 31 ° del Decreto Supremo N.o003-97-TR del Texto Único 
Ordenado del Decreto Legislati vo N.o 728 , Ley de Productividad y Competitividad 
Laboral, le otorga un plazo de sei s días para que presente una ampliación de los 
descargos, con lo que se ga ranti zaba plenamente el ejercicio de su derecho de defensa. 
e) los hechos atribuidos al actor y qu e significaron una causal de despido ti enen como 
marco lega l diversas disposiciones de índole procesal laboral cuya supuesta 
inob Tvancia en los términos que alega el demandante no resulta fehacientemente 

probada . 

consecuencia. la acción de amparo debe ser desestimada, de conformidad con el 
artículo 2°, (/ COllfrurio s e llSLI , de la Ley N. O 23506, quedando a sa lvo el derecho del 
recurrente para hace r va ler su pretensión en la vía judici al pertinente. 

Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional , en uso de las atribuciones que le 
onfi eren la Constitución Pol íti ca de l Pen'! y su Ley Orgánica. 
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FALLA 
CONFIRMANDO la rec urrida, que, confirmando la apelada dec laró INFUNDA DA la 
acc ión de amparo. Dispone la notifi cac ión a las partes, su publicación en el di ari o ofici al El 
Peruon o y la devo lución de los ac tuados. 

BARD ELLI LAR 
GONZALES OJ O 
GA RCí A TOMA 

e certifico: 

Dr. C sar Cubas Longa 
SEC ETARIO RELATOR 
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